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Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Sergio del Campo Fayet, Ministro de Energía (S).- Julio Dittborn Cordua, Ministro
de Hacienda (S).

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Sergio del
Campo F., Subsecretario de Energía.

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA Y PARIDAD PARA KEROSENE
DOMÉSTICO

Núm. 40 exento.- Santiago, 5 de febrero de 2013.- Vistos: Lo dispuesto en
la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 19.030 y sus
modificaciones, en especial las introducidas por la Ley Nº 20.493; en el Decreto
Supremo Nº 211, de 2000, que Aprueba nuevo Reglamento de la Ley Nº 19.030, que
crea Fondo de Estabilización de Precios del Petróleo, modificado por Decreto
Supremo Nº 97, de 2009, ambos del Ministerio de Minería; en el Oficio Ordinario
Nº 68/2013, de la Comisión Nacional de Energía, en el cual informa al tenor de lo
establecido en los artículos 6º y 7º del referido Reglamento; y en la Resolución Nº
1600, de 2008, de la Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse  los Precios de Referencia y de Paridad para Kerosene Doméstico:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 7 de febrero de 2013.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Sergio del Campo Fayet, Ministro de Energía (S).

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Sergio del
Campo F., Subsecretario de Energía.

FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL
PETRÓLEO

Núm. 41 exento.- Santiago, 5 de febrero de 2013.- Vistos: Lo dispuesto en la
Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 20.493; en el Decreto
Supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Reglamento

para la aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente ante las variaciones
en los precios internacionales de los combustibles, creado por el Título II de la Ley
Nº 20.493, y otras materias; en el Decreto Exento N°41, de 2013, del Ministerio de
Hacienda; en el Oficio Ordinario Nº 66/2013, de la Comisión Nacional de Energía;
y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Paridad para los siguientes combustibles derivados
del petróleo:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 7 de febrero de 2013.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Sergio del Campo Fayet, Ministro de Energía (S).

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Sergio del
Campo F., Subsecretario de Energía.

Ministerio del Medio Ambiente

Superintendencia del Medio Ambiente

ESTABLECE CRITERIOS DE EMPLAZAMIENTO PARA CALIFICAR
ESTACIONES DE MONITOREO DE MATERIAL PARTICULADO FINO
(MP 2,5) COMO DE REPRESENTATIVIDAD POBLACIONAL Y FIJA

PLAZO PARA FINES QUE INDICA

(Resolución)

Núm. 106 exenta.- Santiago, 31 de enero de 2013.- Vistos: Lo dispuesto en el
artículo segundo de la ley Nº 20.417, que establece la Ley Orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente; en la ley Nº 19.880, que Establece las bases
de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
Administración del Estado; en la ley Nº 19.300, sobre Bases Generales del
Medio Ambiente; en el decreto supremo Nº 12, de 18 de enero de 2011, del
Ministerio del Medio Ambiente, que establece norma primaria de calidad
ambiental para material particulado fino respirable MP 2,5; en el decreto
supremo Nº 59, de 16 de marzo de 1998, del Ministerio Secretaría General
de la Presidencia, que establece norma de calidad primaria para material
particulado respirable MP 10; en el decreto supremo Nº 61, de 18 de junio
de 2008, del Ministerio de Salud, que aprueba reglamento de estaciones de
medición de contaminantes atmosféricos; en el decreto supremo Nº 17, de 31
de mayo de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente; en el decreto con
fuerza de ley Nº 3, de 11 de septiembre de 2010, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia, que fija la planta de la Superintendencia del Medio
Ambiente; y en la resolución Nº 1.600, de 30 de octubre de 2008, de la Contraloría
General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de Toma de
Razón;
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